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Tiniente

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Teniente

[ sustantivo masculino género invariable ]

1- Oficial de graduación inmediatamente superior al alférez e inferior al capitán.

2- Persona que ejerce el cargo o ministerio de otra, y es sustituta suya (como en 
teniente de alcalde)..

.

• El que cro que está mu bien colocao es el muchacho de Feli, que m'han dicho qu'izqu'es tiniente del ejército.

• El alcalde está de viaje, pero pue usté hablal con el tiniente alcalde si se espera aquí un poquine.

Campos semánticos: Oficios Personas

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano desaparecido. Se usa en nuestra zona.

Etimología:

Del latín tenere (dominar, retener, sostener), de donde procede el estándar tener (poseer, mantener) cuyo 
participio activo es teniente, (el que tiene, con el sentido de mantener o sostener).

No es raro que una E pase a I en sílaba átona, y mucho más si va delante de N, por lo que podemos considerar 
que esta palabra ha seguido una evolución normal (en peraleo), aunque diferente del estándar.

En la Edad Media también es frecuente esta misma forma:.

"y esto pareçio ansy porque el tiniente del Corregidor entro en casa del obispo y no hallo syno diez o doze 
hombres que stavan para defenderla" (Carta de la ciudad de Burgos al Cardenal Cisneros , 1416).
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